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DE U PROYINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lv.̂ go que los Srea. Alcalá» 7 Secre
tarios reciban lo* adujeros dal BOLBTÍK 
que eorwapondan al difitíiso, dispon-
drin que e« fije -JH ejemplar en el Bitio 
;•; ssfltnaibre, donde permaneeorá has
ta el recibo del ¿úm^ro siguiente, 

l.oa Secrexarios cuiilaruii de conser
var loa BoLií.iwab culeccionsdoa orde-
nadajaaafce para su cncualir^aión, 
que deber>. Ttriñeanso dada auo. 

SE PUBLICA LOS LENES. MIERCOLES ¥ VIERNES 

Se Boacribe en la Contaduría de la Diputación provincial, & cuatro pe* 
setas cincuenta céntimos el trimestie, ocno pe&etsa al semeatre y quince 
pesetas al año, é los particulares, p&gadae al solicitar la suscripcidn. Los 
pagos de fuera de la capital se ha rao por libraoza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en ¡as suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
Iracctón de prscln que resulta.. Las ttuecripcionefj atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los ¿juntamientos de etta provincia abonnrán 1» suscripción con 
arreglo á la eeeala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de ftcha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

¡ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean ¿instancia de parte no pobre, se insertftrán oficial
mente; hsimiemo cualquier anuncio co&cermente .al ser
vicio nacional que dimane de la» mismos; lo de interés 
§articular previo el pago adelantado de veinte céntimos 

e peftefr. por cada iinot de inserción. 
Los anuncios á que hace referencia la circular de la 

Comisión provincipl, fecha 14 de Diciembre de U'Oft, en 
cumplimiento al ucuerdode la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular Im sido publicada 
en loe BOLHTIKES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre y\ 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTEOFICÍAL 
Pnste i&.dal Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

iQaaU del di» 8 de Febrero) 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

.; ror el correo dé hoy; se remi
ten á los Srés. Alcaldes de esta 

• provincia, los Interrogatorios y 
Cartillas del Oi.'rero, para qué á 

' la mayor brevedad, sin.excusa; 
ni pretexto alguno, sean contes
tados" y devueltos á este Go
bierno de provincial en el tér-

- mino más breve posible, á fin de 
qi ié pueda llevarse á cabo la in
formación agraria en ambas Cas
tillas; debiendo advertirles, que 
por tratarse dé un asunto de 
verdadera importancia,; desaten
dido por los Sres. Alcaldes du-

• rante mucho tiempo, estoy dis
puesto, si no cumplen este servi
cio con rigurosa exactitud y en 
breve plazo, á exigirles las , res
ponsabilidades consiguientes. ; -

León 8 de Febrero de 1906. 
El Gobernador, • • 

A n t o n i o C e m b r u n o 

AYUNTÁUIKNTOS 

Alcaldía constitucional de . 
Quintana del Castillo 

Sa bailan expueeteu al púbiieo 
por térojino do ocho dias, el reparto 
de eooeutnos y pmlrón de cédulas 
persciooles. Durante cuvo plazo pue

den los fiootriboyentes examioarlos 
y entablar reclamaciones. 
: Quintana del Castillo 31 de Eoero 
de 1906. — E l Alcalde, Celedonio 
García. 

. Alcaldía constitucional de 
" Pohferrada 

Se convoca á Junt» de Sres. Re-
precentantes de los Ayuntamientos 
del partido, para.que á las diez del 
día 16 del presente roes, concurran 
á la consistorial de esta villa é fin 
d é notificarles un acoérdo .del G o 
bierno civil relativo al presupuesto 
carcelario, examinar varia? cuentas 
y"resolver respeotoíde otros oeuo-
tps de importancia y muy urgen
tes; permitiéndome, por ello, reco
mendar la puntual asistencia de 
todos los interépados., • ' 

Ponferrada 5 de Febrero de 1906. 
—Acselmo Cornejo. - . - • 

'• Álcaldfa constitucional de 
Sim Cristóbal de la Polantéra 

Se hallan terminados y expues
tos al público por el término de 
ocho días en U Secretaría del Ayun
tamiento, los repartimieatos de 
consumos y padrón de cédulas per-
sonHles'del o;isa)ó que han de regir 
en el'Corriente año de 1906, para 
que los contribuyentes comprendi
dos eo dichos documeDtos.y duran
te dicho plazo, puedan examinarlos 
y proponer al efecto las reclama
ciones que creau convenirle;; pasa
dos los cuales; no serán'atendidas 
las que se presenten. 

San Cristóbal d é la Polantéra l.° 
de Febrero d é 1906.—El Alcalde, 
Eladio Quiñones. ' 

Alcaldía constitucional dt 
• - ; fienuta • 
:.'Terminadas- las bases del repar

timiento do consumos para el año 
actual, se hallan expuestas al pú 
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por el término de ocho 
dias, para oir reclamaciones; pues 
una vez transcurridos no serán ad
mitidas. 

Benuza 25 de Enero de 1906.— 
Alejandro Cabo. 

Ayuntamiento constitucional de Astorga 
AÑO D E 1906 ., ' MES D E F E B R E R O 

PHESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones 

de dicho mes acuerda este Municipio conforme a loque sobro el par-
ticular previenenlasdispiiBinioi.es vigentes 

Capitales 

1.* 
•a.' 
3 . " 
4. " 
5. ° 
6. * 

" 7 . ' , 

9.* 
10.° 

- i l . " : 
.12.° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Segundad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beoeficencia 
Obras públ icas . . . 
Corrección pública 
Montes . . . . ¿ . . 
Cargas y Contingente provincial . . . . 
Obras de nueva c o n s t r u c c i ó o . . . . . . . 
Imprevistos. 
R e s u l t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. Suma total. 

PUMAS POR CA
PITULOS 

Ptuuu Ott. 

1.555 75 : 
«31 43 

2.705 77 . 
¡JO»- 08 
555 80 

1.102 08 
255 16 

4.084 27 
166.66 
l i o » 

11.184 00 

Astorga 30 de Eoero de i906.—El Contador municipal, Paulino P. 
Monteserín. 

E l Ayuntamiento, en sesión de este dia, aprobó la distribución de fon
dos que antecede, acordando se remita al Sr . Gobernador civil de la pro• 
viucia para su inserción eu el B o u r m OFICIAL de la misma, á los rfectos 
del párrafo 1.°, art. 12 del Real-decreto de 23 de Diciembre de 1902.—As-
torga l ." de Febrero, de 1906.—El Secretario, Tiburcio Argüsllo Alva-
rez.—V.° B.": E l Alcalde, Pedro F . Romano. " • • ' 

Alcaldía constitucional de 
' HUamizar 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal y Junta de Asociados de 
mi presidencia, se anuncia v a c i ó t e 
la plazi de Beneficencia de este 
Ayuntamiento, por defunción del 
que la desempeñaba, con la dotación 
anual de, 375 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos do los fiados 
municipales, con la obligación de 
asistir a 36 familias pobres. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en tér 
mino de veinte dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio aa el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

E s condición precisa que el agra

ciado sea Licenciado en Medicina y 
Cirugía , y fijará sú residencia dentro 
de este Municipio. 

Villamizar 1.° de Febrero do 1906. 
— E l Alcalde, Manuel Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Bemhibre 

. Según me.participa D." Magdale* 
na Pérez Sánchez , vecina de Toieno 
del S i l . el dia 3 del actual le desapa -
recio de la casa de D. Ervigio Alon
so, vecino de Bembibre, una pollina 
que se hallaba atada a l a reja de di
cha casa, y cuyas señas son: 

Alzada regular, edad cerrada, pelo 
color ceniza oscuro, con una raya 
sobre las agujas; estaba aparejada 

http://ticular
http://previenenlasdispiiBinioi.es


'¡•••¡o. 

•M Í ? . 

.5 4 
Ü . t . 

m 

con uua albir^a meliano usti, 
con maat& blaoc.a haa con r»vas 
negras, c inchi de beoarro, sio u b i 
zada y ooo un cordele! pascu'/.o. 

Beiubiiire ti de Fabroru da 190c.— 
E l Alcalde, Pedro Crespo. 

Alcaldía constitucioml de 
Pega de Valcane 

Según participa S esti Alcaldía 
el vecino de Moaóa, B ilbiao W-ircU 
Martioez, eldia 21 de Enero último 
se ausmitó de su cas > su h jo Miguel 
García S i n t i ó , "le 17 'iños de elad. 
estatura regular, pelo aegro. color 
bueno, con poca b'rbi . y ti-! te tria 
cicatrizo i al c irrülo iiqaixrdo; ves 
tta traje de pina b auií i. •¡amisi de 
lienzo casero, b.'iua negra y c i l z i b i 
almadreñas. 

Se ruega á las autondide? j i iuor 
dia civil, proced'ia i su OU-ÍM ? 

captura, y caso de ser hibido, lo 
co uíuz7.an á su dotnicilio. 

Vega do Vaicarco l ." de Febrero 
de 1903—El Alcalde, Valeotin P.irdo. 

AUatdiá amtlitucional de 
Smtt ¡ far iña del Rey 

Formadas las cuentas muoicipo-
les de este Ayuntamiento correspon
dientes al año natural üe 1905, que
da M expuestas al público en la Se
cretan i de este Municipio por tér 
mino de qp.ioce dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OPIOIAI, de la provincia. 
Durante cuyo término podrán ser 
examinndas-por los interesados que 
lo crean onortuno. 

Santa Marina del Bay 5 de Pebre 
ro de 1908.—F.l Alcalde, Angel 
SÍMchez. 

A Y U N T A M I E N T O PE L E Ú N . - C O N T A D U R Í A 

Ejercieio de 1900 Mes de Febrero 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal, durante el mes arriba indicado, forma la Contaduría con 
arreglo á lo que preceptúan o! párrufo 1.", art. 12 del Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha 28 de 
Enero de 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado aBo de 1903. 

I .*—Gastos oóligalorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conservación y reparación de los mismos . . . . . 

Atenciones de la Casa-Asilo, socorro y conduccióa de pobres 
transeúntes y socorros domiciliarios.; ; . . . . . . . . . ¿. . . . . . • 

Instrucción pública oficial.. 
Suscripsiodes • 
Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 

recaudación y administración de dicho impuesto. . . . 
Contingente provincial. 
Deudat, Censos y cargas. 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripción de la ley. 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su retribución, é individuos de clases pasivas que no exce-
dendo 1.000 pesetas anuales 

PBSBTAS OTS. 

¡90 » 

.965 > 
917 > 
10 . 

.939 » 

.27* 5U 

. i á l • 
4oti • 

11.000 

TOTAL. ; . ¡ fcí^ W) 

, 2.°—Gastos obligatorios de pago difenbte 

Haberes 4 .lr.s clases pasivas cuya retribución excede de 
v v 1.000 pesetas anuales, material de oficinus'y gastos de ro 

presentación de la Alcaldía.. 
Policía urbana y rural 
Imprevistos 
Construcción, conservación y reparación.de oDrss publicas 

cuyo costo corresponde al M u n i c i ^ u » . . . . . . . . . . . . . . 
Fomento del arbolado. ; 

''•• • ' • ' TOTAL 

; 

• 'i."—Gastos de carácter voluntario 

Para los de esta í n d o l e . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . 

R e s u m e n g e n e r a l 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato. . . . 
Id. los id. id. . de id. diferible 
Id. los id. * de carácter voluntario., 

. TOTAL G E N E R A L . . . . . . . . 

• 741 
áAtíil 

iuU 

32ó 
IDO. 

JUZGADOS 

•i.óUd . 

1.327 

52.241 50 
4.ó9t: > 
1.327 . 

58.164 50 

íniporta la prese.nto distribución de fondos las figuradas cincuenta y 
ocho mil ciento sesenta y cuatro pesetas y ciocuentu céntimos. 

León 31 de Enero de 1906.—El Contador, Vicente Raíz. 
nAyuntamieotci constitucional líe León.—Sesión de 1." de Febrero de 

1906.—Aprobada; Remítase al Gobierno dé provincij á los efectos del 
párrafo 1." del ai t. 12 del Real decreto de 22 de Diciembre de 1902.—Mallo. 
— P . K . del E . A.: José Datas Prieto, Secretario.» 

Don Luis de I» Seroa y Ruiz, Juez 
do lostrucción do Saldaña y su 
partido. 
Por la preseote requisitorin, que 

se expide en méritos del ramo se
parado do prisión, dimaoont-í de! su 
tnario que se instruye en este Juz
gado sobre disparo de arma y ten
tativa de robo, contra Gregorio R j iz 
y otros, y como compreodido eo el 
art. 855 de la ley de Enjuic ia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza á dicho Gregorio Ruiz, 
como de 20 años de edad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez dias, á 
contar desde la inserción de la pre
sante eo la Gaceta de l í a d r i i y BOLE
TINES OFICIALES de las provincias de 
Paltincia j León, comparezca ante 
este Juzgado, <i loa fines de la pri
sión que se tiene decretada; bajo 
apercibimiento, de que en otro caso, 
sera declarado rebelde y le parará 
el perjuicio ¡i que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. 

Ai propio tiempo, ruego y encar
go 4 todos los Sres. Jueces, autori-
oadesy agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y 
conducción, en su caso, íi la cárcel 
de este partido, y á mi disposición, 
de dicho procesado Gregorio Ruiz. 

Dada en Saidaña ¡. 22 de Enero de 
1906.—Luis d« la Se.-ua.—Por. su 
mandado, Ledo, A. Lora y Baco. . 

Don José Duro Collaotes, Juez mu
nicipal de Sahagún. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Kmilio Ru<2 Rodríguez, de esta 
veciodsd, dé la cautidad d¿ doscien
tas veintiséis pesetas, coet is causa
das y que se cau-ien, que fué coo-
deoaao a satisfacerlo por sentencia 
en jiiício verbal; Juan Copete Huer
ta, vecino do Villeza, se sacan á pií 
blica subasta Us tincas siguientes: 

'*'....;.'':• :Ptas. 

1. ' Una casa, sita en el cas • 
co de Villéza, á la calle de.San 
Miguel.sin número: üodaÓ.-ien-
te, con dicha calle; Mediodía, 
corral de Francisco Iglesias; Po- ' 

.niente, calle Tras.de los Cosos,, , •-
y Núrt'é,'Baltasar Copete; tasa-r 
oa en. ; . . . . . . . 300 

2. " Otra casa, en el Casco de . 
expresado Villeza, con corral, á 
la calle de Arriba: linda Orien 
te y Mediodía. otra de Juan Ro
dríguez; -Poíiieate, Domingo 
Váaqúez, ,y Norte, con dichi . • 
calle; tasada e o . . . . . . . . . 150 

Cuyo remato tendrá lugar á las 
dbce del dia diecinueve de "Febrero 
próximo venidero, á |a puerta del 

-local que ocupa este Juzgado; pre-
vinieudo que uo se admitirá postura 
que no cúbralas dos terceras par
tes de la tasación, y que las perso
nas interesadas en el remate,* ha
brán de consignar antes sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del importe de la tasación; que se 
carece de títulos de propiedad, y él 
licitad T á quien fueren adjudica 
das las lincas, habrá de cenformarae 
con la certificación del acta de re
mate. 

Dado en Sahagún Enero veinti
siete de mil novecientos se is .—José 
Duro.—Por su mandado, Valentín 
Montenegro. 

Don José Alonso Pereir», Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Higo saber: Q ie en el juicio ver

bal de que s i lurá méntij . recayó la 
sentencia cuyo ei'fi'ibezaimeitto y 
parto dispositiva d'C-1.!.: 

t&tnlencia — En la ciudad d e L í ó o , 
á siete de Febrero de tnd uofecien-
tos s.íis; el Sr. D. José Aior.so Purei-
ra, Juez municipal de lu misoir: vis
to el precedente juicio verbal, cele
brado á iostnacia do D. Genaro Fer
nández Cabo. Aijeote de Negocios, 
vecino de e?t,a ciii:!ad, contra dou 
José á a r t h : u y Oatvo, Interventor 
de Ha:ueaiia de Borgoe, sobro pego 
de doícient-is pesetas, procedentes 
de préstamo, por ante mí, el Secreta
rio, dijo: 

Falto que de.bo coodor.ar y con
deno ti D. José Sarthou y (.'alvo, al 
pago de las doscientas pesetas, por 
las menpaulidad'is de Noviembre y 
Diciembre de mil i-uvecientos uno, 
que le reclama D. Genaro Fermitidez 
Cubo, imponiendo al nc-naodauo las 
coitos del juicio. Así defijitivamen -
te juzgan io. lo pronunció, ma-jdó 
y firmo el expresado .'jr. Juez, y cer
tifico.—José Mouso Pereira.—Aute 
mí. Euriquo Zotes, i 

X para publicar oa el BOLETÍN OFI
CIAL ¡le esta proviocin. paru que sir 
va de uotificx'.ión al doma añado, 
firmo el preseute, en León a ocho de 
Febrero de mil noveciaiiCus .«nt*.— 
José Alonso Pereirá.—Ante mi, E a -
rique Zotes. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Soeiedad E-estricisía de León 
E l Cons--jo do Administración de 

esta Sociedad,, segúa lo convenido 
én el art. 15 -de los Estatutos,.ha 
acordado ccovocár ¿ los señores ac
cionistas para celebrar Junta gene
ral ordinaria el dia 18 del actual, á 
las diez y media de j a mañana, en el 
edificio-fábrica de lá.misma, con ob- ,; 
jeto de aprobar el bálauce y cuentas 
del; ejercicio social qué. teimino en 
31 de: rijciembre últ imo; eoterarlea. 
del estado de^lis.cog-ucics do lo So
ciedad; acordar acerca de lii'distri- , 
bución de bebéticios, y renovar los ' 
cargos de que tr¿ta el art. 9." de los • 
Estatutos. 

Según, lo dispuesto, en el art.' 14 
de los mismos, tienen derecho á for
mar puto de,la Juntn, ¡os poseedo
res de una acción, por lo menos, y 
los que quieran concurrir á ella, ha
brán de depositar ¿IUS accionos eo la 
caja de la Sociedad,.cO'i cuatro dias 
de-anticipación al señaluilo paira ce
lebrarla. ' -

Los libros, balance y cuootas, se; 
hallan á disposición de ios señores 
accionietas, pn.la Secretaria' de la 
Sociedad, donde tambiéo se les faci
litarán cuantos datos dc-ceen cono
cer, todos los dias; desde las diez de 
la.mañana.á la una do lu tarde. 

Uíóa 8 de Febrero de 1908.—El 
Gerente, Bernardo Llamazares. 

L E Ó N : 1900 

tmp. de la Diputación provincial. 
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- padioión el timbre móvil de uua peseta, clase 1 3 p e r o si se 
" realizaran en cantidad niperior á 1.000 pesetas, se reinte: 

¿rará la difefoiiciii.íion sujeción ,á lá.eaeals'.del árt. 138, ve-
nficándóse él reintegro con lo» .timbres, móviles correspon-

.diéntesl' los que so íouti l izarin como se dispone por el ar: 
ticulo 9.'' Guindó se tráte de cartas órdenes de cautidad l i -

"initadn,' llevarán i su expédicióu el timbre móvil de 10 c é n -
'tia»os dé'peseta;clas8.16.", remtéprí.ndose la diforpDcU con , 

• arreglo i'aicba escale al hicarso efectiva, teniendo éa cuea-
ta la cantidod que'se redice. - • ' 

.': "-Art. 142. Los resguardos de entrega da cantidad porcuen-
ta corriente, y los talones si portador contra dicha cuenta, 
llevarán timbre móvil d*' lO.céntimos'dc peseta, clase 16,*, 
cualquiera que sea su cuoutiu, debiendo ser inutilizado como 
so dispone por.?! ¡ii't. 9.'° ríe esto ley. 

Art. 143. E l Estado expenderá a! público las letras de 
cambio, pagaiós 4 lo orden y pólizas^do préstamos con garan-. 
tias de ytlo'rcs cotizables, coa .el timbro ; especial que marca 
la escala deliart. -l 38: Siu embargo, los^Bmcps, Sociedades . 
legalmente copst i tuüns , Monte de Piedad y los comerciantes 
nacionales ó exUnniscos que tcomodea su contabilidad á las 
prescripcioDO* del Código do Comprcio, podrán acudir á la Di
rección general del Ramo, por conducto de las respectivas 
Delegaciones de Hacienda, para timbrar los impresos espe- , 

' cialés de dichos r-feutoa que presenten. 
Los demás efectos dé .cóm'd/oio quo so erpecifieso eo; los • 

:articulós:qúe preceden, so fixtenderau por los particulares en 
pape! común, reiiitógrándolps con los correspondientes tim • 
bres móviles, s égún su cuantía, qua,se inutilizarán como se 
dispone por ei art .9." de esta ley. 

Art. .144. Las letras que se expidan dentro ¿el Reino co . 
podrán ser negocinJiis, aceptadas ni satisfechas si no se ha
llan extendidas precisimeote eu ei papel que.determina el ar
t iculó 143 de esta ley, á 110 ser en los casos qué por el mismo 
articulo se cxcoptiUn de este requisito. Igualmente aoote-
cerá con los p a g n é s . á la orden y pólizas dé préstamos con 
garantía de valores cotizables, 

Art. 145. Los giros que se hagan telegráficamente se 
reintegrarán fijando en el original en que se redacte el tele
grama, los timbres móviles correspondientes, con arreglo al 
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•' Art. 117.. . .Lloverán timbre.de una peseta, clase .10.': 
.1.0.-*;LBB certificaciones dé-los actos de'conciliación, cuan • 

do no haya avenencia.-
2.° Las actis; dé: jpS; mismos, haya .ó-.no avenencia, no 

pudieadp éxteodérse más de uda eu cada pliego. 
Art. 118. Eó' las,papeletas dé citación á juicio verbal, se 

usará ei papel timbrado correspondiente á la cuant ía . l i t ig io-
:«á,.jr.de.0,76 en las que se intente el1 acto de, concil iación. 

Las copias de dichos documentos se extenderán, en papel 
común. 

Art. 119.' Se empleará el papel del timbre de oficio: 
1.° E n todo cuanto con este carácter se actúe en los Juz

gados y Tribunales, incluso"feu-los expedientes gubernativos 
que para exigir responsabilidad a los fuocionários y auxilia-., 
res de la Admioistración de justicia se incoen, sin perjuicio, 
en esté caso, del reintegro á que vendráu obligados aquellos 
á jquienes ' se impongan correcciones disciplinarias, al res
pecto de dos pesetas por.cada' pliego iiivortido. 
'•••2.*- Éa los asuntos civiles en que sea porte ol Estado ó las 
Corporaciones 4 quienes a-té concelido'al mismo-privilegio, 
en todo lo que á su. iostaucia ó en su interés se actúe, salvo 
el reintegro correspondiente eu los casos en que proceda. 

Art. 120.' Cuando todos los que sean parte ea un pleito 
gocen de la consideración de pobres y hiyao sido declarados 

. tales, con arreglo i lo prevenid" en la ley de Enjuiciamiento 
civil, se empleará tambiéu el timbro dé oficio, sin perjuicio 
del reintegro, siempre que haya lugar. 

;'.. Art. 121. .Cuando unos iotcresiidos sean pobres en el sen
tido legal y otros no, ó sear. parte el Estado ó Corporaciones 
igualmente privilegiadas, cada cual suministrará el papel 
'qué;é su clase corresponda, para las actuaciones que hayan 
de practicarse á su instancia ó en su interés. Las que sean de 
interés común i unos y á otros, se extenderán en el timbre 
de olici o, agregándosele en el de pagos al Estado el equiva
lente á la parte del que ó los que, no litigando como pobres; 
corresponda satisfacer. Si además recayese condenación de 
costas á la parte solvente, el reintegro será extensivo á todo 
lo actuado á solicitud de los que litigaron de oficio como po
bres. 
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T É T I J X O I I I 

De los documentos privados 

CAPÍTULO PRIMERO 
Eteetos ds comreto 

Art. 138. L i s letras de cambio, pagarés á la orden, poli-
'zas de préstamo con garantía de valores cotizables, libran
zas A la orden, cheques A la orden, mandatos ó cualesquiera 

•otros documentos de transferencia, expedidos por los Bancos 
y .Sociedades contra sus sucurs»led y viceversa, cartas-órde
nes de crédito por cantidades lijas, delegaciones, abonaiés y 
cualesquiera otros efectos aoá logosde comercio, cuyo venci-
mieoto no exceda de seis meses, llevarán el timbre del precio 
que corresponda á su cuantía, s egún IB escala que á conti
nuación se expresa: 

CUANTÍA DEL EFECTO 

'Hasta 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 1 
Desde 2 
Desde 3 
Desde 4 
Desde 5. 
Desde 7. 
Desde 10. 
¡Desde 20. 
Desde 30. 
'Desde 40. 
Desde bO. 
>Desde 75 

100 
100 01 
250'01 
500,01 
OOO'Ol 
000 01 
OOO'Ol 
000-01 
OOO'Ol 
OOO'Ol 
000 01 
000 01 
OOO'Ol 
OOO'Ol 
OOO'Ol 
OOO'Ol 

pesetas 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hista 

250. 
500. 

1.000. 
2.000. 
3.000. 
4.000. 
5.000. 
7.000. 

10.000. 
20.000. 
30.000. 
40.000. 
50.000. 
75.000. 

Precio 

Ptutat 
Clase 

hasta 100.000. 

le ." 
16.* 
14.' 
13.• 
12." 
11.• 
10." 
9 . ' 
8 . ' 
rt « 
6. ' 
5." 
4 . ' 
3 . ' 
2.* 
1.* 

O'IO 
0'25 
O'Sü 
1 
2 
3 
4 
5 
7 

10 
20 
30 
40 
50 
75 

100 

C A T I T I I L O X I X 

Actuaciones de la jurisdicción contencioso administratita 

Art. 127. Se empleará el timbre, s egún la cuantía del 
asunto y con sujeción á l i escala del art. 108 de esta ley, en 
todas las actuaciones que se tramiten on el Tribunal de lo 
Contencioso-admiriistrativG o en los provinciales de la mis
ma jurisdicción, exceptuándose el caso de que el particular 
g ó z a s e del beneficio de pobreza, salvo el. reintegro correspon
diente, si procede, con arreglo al art. 285 del Reglamento so
bre el procedimiento contencioso. 

Art. 128. A los efectos del articulo anterior, el actor usa
rá en el escrito de interposición del recurso la clase del papel 

sellado que á su juicio conefpocdt; y cuando existan dndae 
acerca de este piloto, se decidirán por el Tribunal, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 267 del Reglamento antes citado. 

Art. 129. Se empleará el papel timbrado de 3 pesetas, c l i 
se 8 *, en los pleitos contenciosos cuya cuantía sea inestima
ble y no pueda determinatee, con arreglo á lo que prescribe 
el art. 489 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Si es el curso del pleito ó á tu terminación, se viniere en 
conocimiento de la verdacera cuantía del asunto, se devolve
rá ó reintegrará la diferencia entre el valor del papel inver
tido y el correspondiente con arreglo a la escala. 

Art. 130. Los escritos en nombre de la Admio i s t racóq se 
extenderán en papel sellado de oficio. Igual papel de oficio se 
-empleará en las diligencias practicadas á instancia del Mi
nisterio fifcol ó de los Abogados del Estado, asi como en los 
testimonios de sentencias oefimtivas, y en las notes v extrac 
tos a que hace referencia el art 74 de la ley de 13 de Septiem
bre de 188)5, no modificado por la de 22 de Junio de 1894. 

E n los testimonios de autos y diligenciss que se decreten 
de oficio, se empleará por mitad el papel sellado de esta clase 
y el correspondiente á la cuantié . 

Art. 131. Será aplicable á esta jurisdicción lo dispuesto 
en «I art. 109 respecto á los documeutos que se presenten en 
autos, ya como fundamento de les deoiaudas, ya para probar 
acciones ó excepciones. 
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